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12. INFORMACIÓN SOBRE COMPLEMENTARIEDAD CON LOS FONDOS EIE 

El presente epígrafe describe de forma general la complementariedad y coherencia de la Estrategia con la 
programación de los Fondos EIE en Andalucía, así como con otros planes y programas que se estén o se 
vayan a implementar en la Zona Rural Leader. En particular, deberán tenerse en cuenta los siguientes: 

- Planes de Desarrollo Sostenible de los Espacios Naturales.  
- Plan Director de la Dehesa. 
- Plan Andaluz de la Producción Ecológica. 
- Plan Especial de Ordenación de las Zonas de Regadío ubicadas al Norte de la Corona Forestal de 

Doñana. 
- Estrategia Integral de Fomento del Turismo de Interior Sostenible de Andalucía Horizonte 2020. 

Del mismo modo, se refleja la complementariedad de  los proyectos y/o tipos de proyectos del Plan de 
Acción de la Estrategia de Desarrollo con la programación de los Fondos EIE prevista en Andalucía: 

- Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020. 
- Programa Operativo FSE de Andalucía 2014-2020. 
- Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, incluyendo el subprograma temático del 

olivar. 
- Programa Operativo FEMP 2014-2020 
- Medidas y submedidas FEADER programadas en el PDR-A 2014-2020 

12.1. LA COMPLEMENTARIEDAD CON OTROS FONDOS Y PROGRAMAS. UNA PANORÁMICA 

La Comarca de La Loma y Las Villas muestra una clara relación con el Plan de Desarrollo Sostenible del 
Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y de Las Villas, Parque Natural del que ocupa parte de su 
espacio, circunstancia advertida en la fase de diagnóstico de esta Estrategia de Desarrollo Sostenible. 

En relación al Plan Director de la Dehesa, la comarca no cuenta con una alta proporción de formaciones 
adehesadas, con independencia de la existencia de espacios adehesados, relacionados con los pastos 
ganaderos. Esta localización difusa y menos relevante es evidente si observamos la baja concentración de 
masas verdes en el mapa que ofrece el Plan Director de la Dehesa. 
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Como es lógico, considerada la localización de la comarca, no existe relación alguna con el Plan Especial 
de Ordenación de las Zonas de Regadío ubicada en el Norte de la Corona Forestal de Doñana. 

De gran relevancia para la comarca es la Estrategia Integral de Fomento del Turismo Interior Sostenible de 
Andalucía Horizonte 2020, tanto por la relevancia de la oferta turística de la comarca como por la 
vinculación del destino turístico de la comarca al turismo de naturaleza que gira alrededor de las Ciudades 
Patrimonio de la Humanidad – Úbeda y Baeza, así como al Parque Natural de las Sierras de Cazorla, 
Segura y de Las Villas. 

Observados los Objetivos Temáticos del Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional de 
Andalucía 2014-2020, resulta evidente la relación de la Estrategia de Desarrollo Local en su conjunto con 
el Objetivo Temático 09, el que procura “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y contra 
cualquier tipo de discriminación”. 

En el caso del Fondo Social Europeo la mejora de la cualificación y de las condiciones laborales guarda una 
clara relación con objetivos específicos de esta Estrategia de Desarrollo Local. 

No existe relación con el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), siendo evidente la relación con el 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (PDRA 2014-2020) y con el Fondo Europeo de Agricultura y 
Pesca de Andalucía (FEADER). 

En la justificación de la fórmula de priorización de necesidades aludíamos a la relación con los elementos 
que vertebran estos instrumentos de planificación y de regulación, lo hacíamos refiriéndonos a objetivos 
temáticos, áreas focales, prioridades, medidas,… de los Fondos EIE y del PDR-A 2014-2020. 

En todos y cada uno de ellos existen elementos que guardan relación con los objetivos generales de esta 
Estrategia de Desarrollo Local o, lo que es lo mismo, con los objetivos generales de la Estrategia LEADER:  

- Mejorar el capital sociocultural rural y la gobernanza local 
- Mejorar el medio ambiente rural 
- Mejorar la economía rural 

Estos objetivos generales son contenedores de áreas prioritarias que se recogen en detalle en los elementos 
de planificación citados. 

Es fácil observar ejes de proyección relacionados con la mejora de las redes y con la vertebración social 
del territorio y con la mejora de su capital cultural, entendido éste en todas sus dimensiones: etnológica, 
arquitectónica, etnográfica… 

También se observan elementos de planificación relacionados con el medio ambiente y la mitigación del 
cambio climático en todos los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (especialmente en FEDER y 
FEADER, en relación a los que guardan complementariedad con la comarca), siendo evidente en el 
elemento de planificación FEADER a nivel de Andalucía (PDRA 2014-2020). 

Del mismo modo, la mejora de la economía rural encuentra reflejo en los elementos de regulación y 
planificación de las fuentes citadas, siendo tan relevante en sus elementos de oferta como en sus elementos 
de demanda. Entre los primeros, todos los que atañen a la creación de empleo vía generación de actividad 
económica, mejora de la cualificación (con especial énfasis en el caso del FSE) y mejora del valor añadido. 
Entre los segundos, todos los que atañen a la mejoría de los servicios de proximidad y de las condiciones 
laborales (muy importantes también estos últimos en el marco del FSE). 
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12.2. LA COMPLEMENTARIEDAD CON OTROS FONDOS Y PROGRAMAS. LA RELACIÓN CON LOS 
PROYECTOS 

En páginas posteriores, en formato horizontal, observaremos la relación de correspondencia de los 
proyectos que aparecen en el Plan de Acción de esta EDL con las fuentes citadas. Antes, para comprender 
la codificación empleada se plantean los diferentes ejes en los que se organizan las fuentes que sirven para 
analizar el nivel de complementariedad de los proyectos del Plan de Acción de esta EDL. 

 

12.2.1. EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER ANADALUCÍA 2014-2020 

OT.01. Refuerzo de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

1A) Mejora de las infraestructuras de I+i y las capacidades para impulsar la excelencia en materia de I+i, y fomento de los centros 
de competencias, en particular los de interés europeo. 

1B) Fomento de la inversión empresarial en I+i, desarrollo de vínculos y sinergias entre las empresas, los centros de investigación 
y desarrollo y el sector de la enseñanza superior, en particular mediante el fomento de la inversión en el desarrollo de productos y 
servicios, la transferencia de tecnología, la innovación social, la innovación ecológica, las aplicaciones de servicio público, el 
estímulo de la demanda, la interconexión en red, las agrupaciones y la innovación abierta a través de una especialización inteligente, 
y mediante el apoyo a la investigación tecnológica y aplicada, líneas piloto, acciones de validación precoz de los productos, 
capacidades de fabricación avanzada y primera producción, en particular, en tecnologías facilitadoras esenciales y difusión de 
tecnologías polivalentes. 

OT.02.  Mejorar  el  uso  y  la  calidad  de  las  tecnologías  de  la  información  y  de  las comunicaciones y el acceso a ellas. 

2A) Mayor despliegue de la banda ancha y de las redes de alta velocidad, y apoyo a la adopción de las tecnologías y redes 
emergentes para la economía digital. 

2B) Desarrollo de productos y servicios de TIC, comercio electrónico y una mayor demanda de TIC. 

2C) Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, 
la cultura electrónica y la sanidad electrónica. 

OT.03. Mejorar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas, del sector agrícola (en el caso del FEADER) y del sector 
de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP). 

3A) Fomento del espíritu empresarial, en particular, facilitando la explotación económica de nuevas ideas y promoviendo la creación 
de nuevas empresas, también mediante viveros. 

3D) Apoyo a la capacidad de las pymes para crecer en los mercados regionales, nacionales e internacionales, y para implicarse en 
procesos de innovación. 

OT.04. Apoyar la transición a una economía baja en carbono en todos los sectores. 

4B) Fomento de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las empresas. 

4C) Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de energías renovables en las infraestructuras 
públicas, incluidos los edificios públicos, y en las viviendas. 

4D) Desarrollo y aplicación de sistemas de distribución inteligentes en las redes que operen con baja y media tensión. 

4E)  Fomento   de  estrategias  de  reducción  del  carbono  para  todo  tipo  de  territorio, especialmente las zonas urbanas, 
incluido el fomento de la movilidad urbana multimodal sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación. 

OT.05. Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos. 

5A)   Apoyo   a   la   inversión   destinada   a   la  adaptación   al   cambio   climático,   incluidos planteamientos basados en los 
ecosistemas. 

5B) Fomento de la inversión para abordar los riesgos específicos, garantía de adaptación frente a las catástrofes y desarrollo de 
sistemas de gestión de catástrofes. 

OT.06. Preservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos. 

6A) Inversión en el sector de los residuos para satisfacer los requisitos del acervo medioambiental de la Unión y para responder a 
las necesidades de inversión detectadas por los Estados miembros que van más allá de dichos requisitos. 

6B) Inversión en el sector del agua para satisfacer los requisitos del acervo medioambiental de la Unión y para responder a las 
necesidades de inversión detectadas por los Estados miembros que van más allá de dichos requisitos. 

6C) Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio natural y cultural. 
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6D) Protección y restablecimiento de la biodiversidad y del suelo y fomento de los servicios de los ecosistemas, inclusive a través 
de Natura 2000 de infraestructuras ecológicas. 

6E) Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar y descontaminar viejas zonas industriales 
(incluidas zonas de reconversión), reducir la contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido. 

OT.08. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral. 

8D) Inversión en infraestructuras destinadas a servicios de empleo. 

OT.09. Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier tipo de discriminación. 

9A) Inversión en infraestructura sanitaria y social que contribuya al desarrollo nacional, regional y local y a la reducción de las 
desigualdades sanitarias, el fomento de la inclusión social mediante un acceso mejorado a los servicios sociales, culturales y 
recreativos y la transición de los servicios institucionales a los servicios locales. 

9B) Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales. 

OT.10. Invertir en educación, formación y formación profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente. 

10A) Inversión en educación, formación y formación profesional para la adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente 
mediante el desarrollo de las infraestructuras de educación y formación. 

 

12.2.2. PROGRAMA OPERATIVO FSE DE ANDALUCÍA 2014-2020. 

OT.08. Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.  

OT.09. Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier tipo de discriminación. 

OT.10. Invertir en educación, formación  y formación profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente. 

 

12.2.3. PROGRAMA OPERATIVO FEMP 2014-2020. 

P1:  Fomentar  una  pesca  sostenible,  eficiente  en  el  uso  de  los  recursos,  innovadora, competitiva y basada en el conocimiento: 

1A)  Reducción  del  impacto  de  la  pesca  en  el  medio  marino  incluida  la  prevención  y  la reducción, en la medida de lo 
posible, de las capturas no deseadas. 

1B) Protección y restauración de la biodiversidad y ecosistemas acuáticos. 

1C)  Garantizar  un  equilibrio  entre  la  capacidad  pesquera  y  las  posibilidades  de  pesca disponibles. 

1D) Fomento de la competitividad y la viabilidad de las empresas pesqueras, incluyendo la flota costera artesanal, y mejora de la 
seguridad y las condiciones de trabajo. 

1E) Apoyo a la consolidación del desarrollo tecnológico, la innovación, incluido el aumento de la eficiencia energética, y la 
transferencia de conocimiento. 

1F)  Desarrollo  de  la  formación  profesional,  las  nuevas  competencias  profesionales  y  el aprendizaje permanente. 

P2: Fomentar una acuicultura sostenible desde el punto de vista medioambiental, eficiente en el uso de los recursos, innovadora, 
competitiva y basada en el conocimiento: 

2A) Apoyo a la consolidación del desarrollo tecnológico, la innovación y la transferencia de conocimiento 

2B) Fomento de la competitividad y viabilidad de empresas acuícolas incluida la mejora de la seguridad y de las condiciones de 
trabajo y las PYMEs 

2C) Protección y recuperación de la biodiversidad acuática y potenciación de los ecosistemas relacionados con la acuicultura y 
fomento de una acuicultura eficiente en el uso de los recursos 

2D) Fomento de una acuicultura con un elevado nivel de protección del medio ambiente, de bienestar y sanidad animal y de la 
salud y protección pública 

2E) Desarrollo de la formación profesional, de nuevas competencias profesionales y de la formación permanente. 

P3: Fomentar la aplicación de la Política Pesquera Comunitaria. 

3A) La mejora y la aportación de conocimientos científicos y la recopilación y gestión de datos. 

3B)  Apoyo  a la  supervisión, al  control  y  la observancia,  la  potenciación de la  capacidad institucional y una administración 
pública eficiente sin aumentar la carga administrativa. 

P4: Incremento del empleo y la cohesión territorial. 
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4A) Fomento del crecimiento económico, la inclusión social, la creación y la movilidad laboral en las comunidades costeras y de 
interior dependientes de la pesca y la acuicultura. 

4B) Diversificación de las actividades realizadas en el marco de la pesca y respecto de otros sectores de la economía marítima. 

P5: Promover la comercialización y transformación. 

5A) Mejora de la organización del mercado de los productos de la pesca y la acuicultura marítima. 

5B) Incentivación de la inversión en los sectores de transformación y comercialización. 

P6: Fomento de la aplicación de la Política Marítima Integrada. 

6A) Desarrollo e implementación de la Política Marítima Integrada. 

 

12.2.4. PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020. 

P1: Fomentar la transferencia de conocimientos y la innovación en la agricultura, la silvicultura y las zonas rurales. 

1A) Fomento de la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos en las zonas rurales. 

1B) Fortalecimiento de los vínculos entre la agricultura, la producción de alimentos y la silvicultura y la investigación y la innovación, 
en particular con el fin de mejorar la gestión y la eficacia medioambientales. 

1C) Fomento del aprendizaje permanente y la formación profesional en los sectores agrícola y silvícola. 

P2: Mejorar la viabilidad de las explotaciones y la competitividad de todos los tipos de agricultura en todas las regiones y promover 
las tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión sostenible de los bosques. 

2A) Mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la reestructuración y modernización de las mismas, en 
particular con objeto de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola. 

2B) Facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores adecuadamente formados, y en particular el relevo generacional. 

P3: Promover la organización de la cadena alimentaria, incluidos la transformación y la comercialización  de  productos  agrícolas,  
el  bienestar  de  los  animales  y  la  gestión  de riesgos en la agricultura. 

3A) Mejora de la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la cadena agroalimentaria a través de sistemas 
de calidad, valor añadido a los productos agrícolas, la promoción en mercados locales y circuitos de distribución cortos, las 
agrupaciones de productores y las organizaciones interprofesionales. 

3B) Apoyo a la prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones. 

P4: Restablecer, conservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la silvicultura. 

4A) Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluso en las zonas Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios de alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos. 

4B) Mejora de la gestión del agua, incluyendo la gestión de fertilizantes y plaguicidas. 

4C) Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos. 

P5: Promover la eficiencia de los recursos y apoyar la transición a una economía baja en carbono y resistente al cambio climático 
en los sectores agrícola, alimentario y silvícola. 

5A) Mayor eficacia en el uso del agua en la agricultura. 

5C) Facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, subproductos, desechos, residuos y demás materia prima no 
alimentaria para impulsar el desarrollo de la bioeconomía. 

5E) Fomento de la conservación y la captura de carbono en los sectores agrícola y silvícola. 

P6: Promover la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las zonas rurales. 

6A) Facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas y la creación de empleo. 

6B) Fomento del desarrollo local en las zonas rurales. 

6C) Mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) así como su uso y calidad en las zonas 
rurales. 

12.2.5. PDR-A 2014-2020. 

M1. Transferencia de conocimientos y actividades de información. 

SM.1.1. Ayuda a las acciones de formación profesional y adquisición de competencias. 
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SM.1.2. Ayuda a las actividades de demostración y acciones de información. 

M2.  Servicios  de  asesoramiento,  gestión  y  sustitución  destinados  a  las  explotaciones agrícolas. 

SM.2.1 Ayuda para contribuir a la obtención de servicios de asesoramiento. 

SM.2.3 Ayuda a la formación de asesores/as. 

M3. Regímenes de calidad de productos agrícolas y alimenticios. 

SM.3.1 Ayuda a la participación por primera vez en regímenes de calidad. 

SM.3.2 Ayuda a las actividades de información y promoción realizadas por agrupaciones de productores en el mercado interior. 

M4. Inversiones en activos físicos. 

SM.4.1 Ayuda a las inversiones en explotaciones agrícolas. 

SM.4.2  Ayuda  a  las  inversiones  en  transformación/  comercialización  y/o  desarrollo  de productos agrícolas. 

SM.4.3  Ayuda  a  las  inversiones  en  infraestructuras  relacionadas  con  el  desarrollo,  la modernización o la adaptación de la 
agricultura y la silvicultura. 

SM.4.4  Ayuda  a  las  inversiones  no  productivas  vinculadas  al  cumplimiento  de  objetivos agroambientales y climáticos. 

M5. Reconstitución del potencial de producción agrícola dañado por desastres naturales e implantación de medidas preventivas 
adecuadas. 

SM.5.1   Ayuda   a   las   inversiones   en   medidas   preventivas   destinadas   a   reducir   las consecuencias de desastres 
naturales, fenómenos ambientales adversos y catástrofes probables. 

SM.5.2 Ayuda a las inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres 
naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes. 

M7. Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales. 

SM.7.1 Ayuda a la elaboración y actualización de planes para el desarrollo de los municipios y poblaciones de las zonas rurales y 
sus servicios básicos, y de planes de protección y gestión correspondientes a sitios de la red Natura 2000 y otras zonas con alto 
valor natural. 

SM.7.3 Ayuda a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de banda 
ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha y a soluciones de administración pública electrónica. 

SM.7.5 Ayuda a las inversiones para el uso público de infraestructuras recreativas, información turística e infraestructuras turísticas 
de pequeña escala. 

SM.7.6 Ayuda para estudios/inversiones vinculados al mantenimiento, la recuperación y la rehabilitación del patrimonio cultural y 
natural de las poblaciones, de los paisajes rurales y de las zonas con alto valor natural, incluidos sus aspectos socioeconómicos, 
así como las iniciativas de sensibilización ecológica. 

M8.  Inversiones  en  el  desarrollo  de  zonas  forestales  y  mejora  de  la  viabilidad  de  los bosques. 

SM.8.2 Ayuda para la implantación y el mantenimiento de sistemas agroforestales. 

SM.8.3  Ayuda  para  la  prevención  de  los  daños  causados  a  los  bosques  por  incendios, desastres naturales y catástrofes. 

SM.8.4  Ayuda  para  la  reparación  de  los  daños  causados  a  los  bosques  por  incendios, desastres naturales y catástrofes. 

SM.8.5  Ayuda  a  las  inversiones  que  aumenten  la  capacidad  de  adaptación  y  el  valor medioambiental de los ecosistemas 
forestales. 

SM.8.6  Ayuda  para  las  inversiones  en  tecnologías  forestales  y  en  la  transformación, movilización y comercialización de 
productos forestales. 

M9. Creación de agrupaciones y de organizaciones de productores. 

SM.9.1 Creación de agrupaciones y organizaciones de productores en los sectores agrícola y forestal. 

M10. Agroambiente y clima. 

SM.10.1 Ayuda para compromisos agroambientales y climáticos. 

SM.10.2 Ayuda para la conservación y para el uso y desarrollo sostenibles de los recursos genéticos en la agricultura. 

M11. Agricultura ecológica. 

SM.11.1 Ayuda para la adopción de prácticas y métodos de agricultura ecológica. 

SM.11.2 Ayuda para el mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica. 
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M13. Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas. 

SM. 13.1 Pagos compensatorios por zonas de montaña. 

SM.13.2 Pagos compensatorios por otras zonas con limitaciones naturales significativas. 

SM.13.3 Pagos compensatorios por otras zonas afectadas por limitaciones específicas. 

M14. Bienestar de los animales. 

SM.14.1 Pagos en favor del bienestar de los animales. 

M15. Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques. 

SM.15.1 Pago para los compromisos silvoambientales y climáticos. 

M16. Cooperación. 

SM.16.1 Ayuda para la creación y el funcionamiento de grupos operativos de la AEI en materia de productividad y sostenibilidad 
agrícolas. 

SM.16.3 Cooperación entre pequeños agentes para organizar procesos de trabajo en común y compartir  instalaciones  y  recursos,  
así  como para  el  desarrollo  o  la  comercialización  del turismo. 

SM.16.4 Ayuda para la cooperación horizontal y vertical entre los agentes de la cadena de distribución con miras a implantar y 
desarrollar cadenas de distribución cortas y mercados locales, y para actividades de promoción en un contexto local relacionado 
con el desarrollo de cadenas de distribución cortas y mercados locales. 

SM.16.10. Otros. PDR-A 2014-2020. Apoyar la cooperación entre dos o más entidades para la realización de estudios de viabilidad 
técnica y/o económica, estudios para la integración y fusiones, estudios sectoriales agroalimentarios, ecológicos, planes 
empresariales, planes de gestión o instrumentos equivalentes. 
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12.2.6. ANÁLISIS DE COMPLEMENTARIEDAD DE LOS PROYECTOS DEL PLAN DE ACCIÓN 

A continuación se presentan los cuadros de complementariedad del Plan de Acción con los siguientes 
Programas y Fondos EIE con los que pudiera guardar algún tipo de sinergia o complementariedad: 

- Planes de Desarrollo Sostenible de los Espacios Naturales.  
- Plan Director de la Dehesa. 
- Plan Andaluz de la Producción Ecológica. 
- Plan Especial de Ordenación de las Zonas de Regadío ubicadas al Norte de la Corona Forestal de 

Doñana 
- Estrategia Integral de Fomento del Turismo de Interior Sostenible de Andalucía Horizonte 2020. 
- Programa Operativo FEDER de Andalucía 2014-2020. 
- Programa Operativo FSE de Andalucía 2014-2020. 
- Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (incluyendo programa temática Olivar) 
- Programa Operativo FEMP 2014-2020. 
- Medidas y submedidas FEADER 2014-2020 

NOTA: El Fondo Europeo Marítimo y Pesca se ha omitido al no existir ninguna relación con el mismo, 
favoreciendo la visibilidad de la información  

La presentación de la información atiende al formato que aparece en el siguiente cuadro. 

 

 

 

 

 

Código de Proyecto 
Denominación de 

Proyecto 

Ejes de planificación de las fuentes consideradas 
(PROGRAMAS ESPECIALES, FEDER, FSE, FEADER 

y PDR-A) 
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12.2.6.1. ANÁLISIS DE COMPLEMENTARIEDAD DE LOS PROYECTOS DEL PLAN DE ACCIÓN. OBJETIVO GENERAL A. MEJORAR EL CAPITAL SOCIOCULTURAL Y MEDIOAMBIENTAL RURAL Y LA GOBERNANZA  

 

 

 

12.2.6.2. ANÁLISIS DE COMPLEMENTARIEDAD DE LOS PROYECTOS DEL PLAN DE ACCIÓN. OBJETIVO GENERAL B. MEJORAR LA ECONOMÍA RURAL  

 

 

OBJETIVO GENERAL B. MEJORAR LA ECONOMÍA RURAL
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COMPLEMENTARIEDAD DE LOS PROYECTOS CON EIE Y OTROS PLANES

OG2PS1 AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS DE EMPLEO X X X

OG2PS2 AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES TURÍSTICAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS DE EMPLEO X X X X

OG2PS3
AYUDAS A PROYECTOS DE PYMES AGROALIMENTARIAS CON INVERSIONES INNOVADORAS Y GENERADORAS DE 
EMPLEO

X X X X X X

OG2PP4 APOYO A ACCIONES FORMATIVAS EN MATERIA DE SUSTENTABILIDAD X X X X X X

OG2PS5 AYUDAS A PYMES PARA INVERSIONES DESTINADAS A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE X X X X
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PDR-A 2014-2020 (PRIORIDAD Y ÁREAS FOCALES) PDR-A 2014-2020 (SUBMEDIDAS) 

OBJETIVO GENERAL A. MEJORAR EL CAPITAL SOCIOCULTURAL Y 
MEDIOAMBIENTAL RURAL Y LA GOBERNANZA
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COMPLEMENTARIEDAD DE LOS PROYECTOS CON EIE y OTROS PLANES

OG1PP1 AYUDAS A LA MODERNIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO RURAL   X X X X X X X

OG1PG2
AYUDAS A LA  PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS QUE FAVOREZCAN AL 
DESARROLLO INTEGRAL DEL TERRITORIO

X X X

OG1PP3 AYUDAS PARA EL ASOCIACIONISMO Y EL VOLUNTARIADO EN LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS VILLAS  X X

OG1CO4
COOPERACIÓN PARA LA PUESTA EN VALOR DE LOS RECURSOS ENDÓGENOS DE LA COMARCA DE LA LOMA Y LAS 
VILLAS

X X X

CÓ
DI

GO
 P

RO
YE

CT
O

PL
AN

ES
 D

ES
AR

RO
LL

O
 S

O
ST

EN
IB

LE
 E

SP
AC

IO
S 

PL
AN

 D
IR

EC
TO

R 
DE

 L
A 

DE
H

ES
A

P.
 A

N
DA

LU
Z 

DE
 L

A 
PR

O
DU

CC
IÓ

N
 E

CO
LÓ

GI
CA

PL
AN

 E
. O

RD
EN

AC
IÓ

N
 Z

. R
EG

AD
ÍO

 …
DO

Ñ
AN

A

E.
I.F

. T
U

RI
SM

O
 IN

TE
RI

O
R 

SO
ST

. A
N

DA
LU

CÍ
A 

PO FEDER-A 2014-2020 
PRIOR. 

INVERSIÓN 
FSE         

PDR-A 2014-2020 (PRIORIDAD Y ÁREAS FOCALES) PDR-A 2014-2020 (SUBMEDIDAS) 


	12. INFORMACION COMPLEMENTARIEDAD FONDOS EIE
	JA03_Epigrafe12 - Versión 3.1

